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OPINIÓ camp valencià

¿Para qué vale el voto del medio rural?

OPINIÓ //JOSÉ MANUEL DE LAS HERAS
Coordinador Estatal de Unión de Uniones

Hace unas semanas, la Revuelta de la España Vaciada daba
la voz de alarma. Una alarma que no porque haya sonado

ahora no estuviese sonando de fondo desde hace ya años en
muchos pueblos y comarcas de nuestro país. Lo curioso de todo
es que muchos de los responsables del vacío producido acu-
dieron también a la manifestación, sacando pecho de las medi-
das que ahora dicen tener para el medio rural. Allí les vimos,
orgullosos. Desde Tejerina hasta Planas, pasando por muchos
otros responsables políticos de distintos grados y partidos.

También nosotros, de alguna manera, hemos sido responsa-
bles de todo esto con nuestro voto, en una suerte de partido de
pin pon entre Málaga y Malagón. Por fortuna, el bipartidismo ha
acabado, pero no parece que la forma de hacer política se
haya modernizado mucho. A la vista está el debate que vimos
en Televisión Española, que parecía una obra de teatro mala a
la que tienen que regalar entradas para tener público. Pero eso
es otro tema. La realidad es que esta película ya la hemos visto.
La España Vaciada ocupó muchas páginas en distintos perió-
dicos, abrió telediarios y fue el tema de conversación durante
los días anteriores y los días posteriores. Tenemos fotos de los
políticos con tomates, cabras y cerdos, pero, al final, la pelí-
cula siempre termina igual, en un partido de rubgy, donde el
balón es el voto y ellos corren con él para ganar. Luego no se
les vuelve a ver el pelo, a pesar de las promesas y a pesar de
las sendas reuniones con los ciudadanos.

Habría que crear una especie de órgano de monitorización de
las promesas, las hechas y las incumplidas, más allá de solu-
cionarlo en las siguientes urnas. Porque el papel todo lo aguanta
y la voz se la lleva el viento, aunque la hemeroteca la sobreviva.

¿Para qué vale el voto del medio rural? Nosotros, quizá preten-
ciosos, pensamos que vale para algo más que para crear polí-
ticas públicas para la ciudad. Pensamos que nuestro voto
debería valer para mejorar nuestras comunicaciones, las terres-

tres y las digitales, para potenciar la creación de negocios, es-
tablecer buenas condiciones de vida y servicios públicos y, en
definitiva, generar riqueza y ganas de quedarse en el pueblo a
vivir y formar una familia. Para esto, también hace falta fomentar
un distinto ejercicio de la política que permita un nuevo modelo
de desarrollo, más equilibrado, más justo y en el que quepan
todos, sin diferenciar ciudadanos de primera o de segunda.

En el ejercicio político son tan importantes las medidas y pro-
puestas concretas como la relación con los ciudadanos, a los
que, una vez se ha ido a las urnas, se les suele dar la espalda
y nunca jamás se vuelven a preocupar por sus demandas…
hasta las siguientes elecciones, porque parece que los políti-
cos tienen que ser coherentes con sus jefes de partido y no
entienden que sus jefes son los ciudadanos.

Esta falta de coherencia lo inunda todo y se entra en un agujero
negro en el momento en el que se quiere realizar una consulta,
y tanto es así que casi resultaría más fácil comunicarse con el
responsable de atención al cliente de cualquier compañía de
teléfono que volver a hablar con un diputado de provincia. No
todo es horrible. Algunas propuestas se empiezan a escuchar,
como una bajada del IRPF del 60% en los municipios de menos
de 5.000 habitantes o los consabidos planes de mejora para
que Internet llegue bien y con calidad al medio rural.

Precisamente en este último caso, España está a la cola de los
países de su entorno –Francia, Alemania, Italia y Reino Unido-
en cuanto a diferencia en el uso y acceso a internet en el medio
rural, siendo más de la mitad respecto a las zonas urbanas.
Mucho de esto se debe a la falta de relevo generacional aquí
y…vuelta a empezar. Es la pescadilla que se muerde la cola, la
España que se vacía, que vacían, la España Vaciada.

Confiemos en que los políticos, tras las elecciones, no hagan
lo de siempre, coger el voto y correr. 
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MANIFESTACIÓN// “Soluciones para las personas agricultoras y ganaderas, ¡ya!”

Cerca de 1.000 personas de LA UNIÓ se concentraron ante la
Delegación del Gobierno en València

Cerca de 1.000 personas agricultoras y ganaderas de LA
UNIÓ, procedentes de todas las comarcas de la Comuni-

tat, participaron recientemente en una protesta unitaria de
todos los sectores de la organización ante la Delegación del
Gobierno en València para denunciar la crisis que sufren los
productores y la falta de soluciones de todas las Administra-
ciones. La concentración llevaba por lema “Soluciones para las
personas agricultoras y ganaderas, ¡ya!” / REDACCIÓN

La insostenible situación por la que están atravesando todos
los sectores agrícolas y ganaderos y, por tanto, la repercusión
que ello tiene sobre sus ingresos (renta, pensiones, devolución
de préstamos, amortización de inversiones, etc.), motivó la
convocatoria de esta concentración ante la falta de políticas y
medidas efectivas de las diferentes Administraciones.

El objetivo es colocar al sector agrario y al medio rural en los
programas electorales de los principales partidos y en la
agenda política de la próxima legislatura. El resto de organiza-
ciones de la Unión de Uniones han realizado también simultá-
neamente acciones de protesta en sus respectivos territorios.

LA UNIÓ ha entregado un escrito con la plataforma reivindica-
tiva al Delegado del Gobierno en la Comunitat Valenciana, Juan
Carlos Fulgencio, en el que pide una PAC justa que defienda
los intereses de las personas profesionales, un reparto equita-
tivo del valor añadido en la cadena alimentaria y también un
ajuste de los costes de producción.

Reclama así el establecimiento en momentos de crisis de dife-
rentes sectores unas ayudas directas de mínimis para las per-
sonas agricultoras y ganaderas profesionales y pymes
agrarias. También exige renegociar todos los tratados interna-
cionales con incidencia en el sector agrario español para es-
tablecer en ellos una reciprocidad real de las normativas
europeas en materia fitosanitaria, medioambiental y laboral a
las producciones agrarias procedentes de países terceros.

Otras propuestas pasan por obligar a incluir en la etiqueta de
todos los alimentos el país de origen, la implantación de un ga-
sóleo profesional agrícola, ganadero y forestal; nuevas tarifas
eléctricas especiales para el sector agrario; la aplicación de un
IVA reducido del 10% al conjunto de bienes y servicios emple-
ados en la producción agrícola, ganadera y forestal, excepción
hecha de los que ya se les aplica un IVA súper reducido; y un

incremento de las subvenciones de ENESA hasta el límite del
65% de recibo de prima teniendo en cuenta los recargos de
contratación para las personas agricultoras profesionales.

En otro orden de cosas, se solicita la puesta en marcha de pro-
yectos de investigación y desarrollo de tratamientos innovado-
res para los estiércoles y purines, a fin de promover una gestión
eficaz, sostenible y económicamente asumible.

Previamente a la concentración, los participantes a la misma
almorzaron todos juntos con productos de la tierra traídos
desde las diferentes comarcas en los jardines del Parterre.
Desde allí, posteriormente, se dirigieron en manifestación hasta
la Delegación del Gobierno donde entregaron el manifiesto rei-
vindicativo. 

Más protestas

Representantes de LA UNIÓ participaron también en la última
protesta protagonizada por la Plataforma per la Dignitat del
Llaurador celebrada el pasado 7 de abril por las calles de Va-
lència y que concluyó ante la Delegación del Gobierno. Las mo-
vilizaciones de la Plataforma han quedado suspendidas hasta
que no pase todo el periodo electoral, donde se decidirá si se
realizan nuevas acciones. 
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FISCALIDAD// Declaración de la renta 2018

LA UNIÓ dice que las reducciones fiscales son de nuevo 
un disparate y traslada las rectificaciones

LA UNIÓ de Llauradors indica que las reducciones fiscales
para los agricultores y ganaderos de la Comunitat Valen-

ciana, publicadas recientemente en el BOE y que sirven para la
declaración de la renta de este año, llegan muy tarde (un mes
después de iniciarse el periodo de tramitación), son de nuevo
totalmente incoherentes y crean agravios comparativos entre
productores de nuestro territorio según su lugar de empadro-
namiento y cultivo. / REDACCIÓN

LA UNIÓ exige al Ministerio de Hacienda que rectifique esta
Orden para que deje de ser incongruente, recoja la realidad fis-
cal agraria valenciana del 2018 y tenga en cuenta lo que ha ex-
presado esta organización en las diferentes reuniones con las
Direcciones Territoriales de la Conselleria de Agricultura, en las
que hizo constar que “el mismo cultivo y para toda la zona pro-
ductora tuvieran el mismo módulo”, cuestión que no se ha te-
nido en cuenta y así la disparidad es evidente a tenor de lo
publicado. En este sentido, solicita a los Ayuntamientos afec-
tados y a los partidos políticos con representación en Les Corts
que muevan ficha y contribuyan a este objetivo porque el de-
sastre es evidente.

La rebaja fiscal del Gobierno contiene olvidos imperdonables
en las reducciones fiscales como es el caso de la uva de vini-
ficación y en especial para la comarca de Utiel-Requena, donde
ningún término municipal tiene reducción para ningún cultivo a
pesar de sufrir innumerables adversidades climatológicas; así
como la cereza en las principales zonas productoras salvo al-
guna localidad aislada; la mayor parte de hortalizas también se
quedan fuera, así como el arroz o los sectores más importan-
tes de la ganadería valenciana como son el avícola y el porcino
que se encuentran la mayor parte de explotaciones en la Co-
munitat Valenciana en régimen de integración y que este año se
vuelven a quedar sin reducción como también sucede con la
cunicultura o el ovino-caprino y el bovino de carne.

La Orden establece también diferencias ilógicas en los módulos
entre agricultores de pueblos vecinos que tienen la misma orien-
tación productiva y han sufrido pérdidas de ingresos por las mis-
mas causas. Pero estas reducciones generalizadas se vuelven a

bajar en función del cultivo y localidad, y es aquí donde el Minis-
terio establece una disparidad en la tributación y por tanto un
agravio que provoca pérdida de competitividad entre agriculto-
res de pueblos cercanos que cultivan el mismo producto.

“El Ministerio parece publicar las localidades con reducción de
módulos de una forma aleatoria y arbitraria, pues no se entiende
pese a nuestra reivindicación permanente cómo un pueblo tiene
uno y el de al lado con las mismas características y siniestros cli-
matológicos sufridos otro diferente”, denuncia Carles Peris, se-
cretario general de LA UNIÓ, quien espera se rectifiquen estos
errores que vamos a trasladar inmediatamente. También es un
disparate que en el caso de los cítricos, apunta Peris, se haga
una reducción diferente para mandarina o para naranja. Por
ejemplo, Alcàntera de Xúquer tiene una reducción en manda-
rina -y no en naranja- de 0,13 y en Beneixida Cárcer o Cotes,
que están al lado, de 0,05. Lo mismo ha sucedido en otros cul-
tivos como el olivo o almendro en la mayor parte de zonas.

Con carácter general, únicamente hay reducciones en lo publi-
cado en el BOE para todos los términos municipales de la Co-
munitat Valenciana en las explotaciones de cítricos (0,18,
excepto los que se detallen con un índice inferior, y ahí es
donde se ha creado la disparidad), en las explotaciones gana-
deras de Apicultura (0,18) y de Bovino de leche (0,18); por lo
que se ha limitado mucho esta generalización respecto a años
anteriores.

En la provincia de Castellón tienen reducción generalizada en
todos los términos municipales, excepto en los que se detallen
un índice inferior, los cereales (0,18) y el olivo (0,13). Ninguna de
las otras dos provincias tiene una reducción generalizada para
todas sus poblaciones. Sólo tienen reducciones más o menos
generalizadas geográficamente el caqui en las comarcas pro-
ductoras de Valencia (no el del interior de Castellón), el níspero
en la Marina Baixa o la almendra en las zonas afectadas por la
Xylella. Sin embargo, en cuanto a la Xylella, LA UNIÓ critica que
el Ministerio de Hacienda no haya sido capaz de establecer ni
siquiera un módulo cero para los productores afectados en las
comarcas alicantinas que han perdido su cultivo y producción
y todavía les ponen un módulo de 0,05 igual como en algunas
localidades de la Comunitat donde no está la bacteria. 

ELECCIONES AUTONÓMICAS// PSPV y PSOE ganadores en los comicios con casi seguro Ximo Puig de
president

El Gobierno del Botànic tendrá una segunda oportunidad con
Ximo Puig de president

LEl resultado de las elecciones autonómicas del pasado 28
de abril nos situaba, a la espera de las negociaciones pre-

vistas a la hora de cerrar esta edición, con una nueva reedición
del Govern del Botànic y casi con total seguridad con Ximo Puig
de nuevo como president de la Generalitat.  / REDACCIÓN

Todo hace indicar que en esta ocasión Unides Podem sí que
querrá entrar a formar parte del Gobierno autonómico. Falta por
aclarar si se separará Medio Ambiente de Agricultura en la Con-
selleria como se rumorea y quiénes y qué partidos estarían al
frente. Todo indica que la actual titular Elena Cebrián no repeti-
ría en el mismo cargo.

El PSPV obtuvo en estos comicios 27 escaños (sube 4), el PP
19 (baja 12), Ciudadanos 18 (sube 5), Compromís 17 (des-
ciende 2), Vox -que entra por primera vez en les Corts- con 10
y Unides Podem con 8 (pierde 5). Así, el bloque progresista
suma 52 diputados, 2 por encima de la mayoría; por sólo 47
del bloque de la derecha.

En las elecciones generales, el gran triunfador fue el PSOE con
Pedro Sánchez con 123 diputados (sube 38),  que podría for-
mar Gobierno aunque se desconocía a la hora de cerrar esta in-
formación con qué apoyos.  El siguiente en la distribución de
escaños es el PP con sólo 66 (baja 71). Se desconoce si el ac-
tual ministro en funciones Luis Planas repetiría en el cargo. 
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ADVERSIDADES CLIMATOLÓGICAS// Importantes daños en La Ribera Alta y Utiel-Requena

Pedrisco y heladas primaverales afectan estas últimas semanas
al campo valenciano

Las tormentas de los pasados 30 de abril y 1 de mayo fue-
ron muy localizadas y causaron daños importantes en el

campo, sobre todo en las comarcas de la Ribera Alta y Utiel-Re-
quena, según los datos recabados por LA UNIÓ de Llauradors.
/ REDACCIÓN

La tormenta del día 30 de abril afectó fundamentalmente a va-
rios términos municipales de la Ribera Alta como Alzira, Beni-
muslem, Carcaixent, l’Alcúdia y Rafelguaraf, y en bastante
menor proporción a Benimodo y Guadassuar. El ámbito de
afección es de unas 1.250 hectáreas y las pérdidas se estiman
en 2,2 millones de euros.

El cultivo de los cítricos se lleva la peor parte con 1,5 millones.
Se trata de naranjas Valencia aún pendientes de recolectar y
de otras variedades tempranas que tenían un tamaño más
grande. Le sigue el caqui, con cerca de 800.000 euros, al que
el pedrisco provocará aparte de esos daños directos una pa-
rada de la savia que conllevará la posible caída de la fruta. Ya
en bastante menor cuantía se observan daños en la fruta (prin-
cipalmente melocotón y menos en albaricoque y ciruela). Tam-
bién hay parcelas afectadas de hortalizas y alguna de
aguacates.

La tormenta del miércoles dejó notar sus efectos principal-
mente en la comarca de Utiel-Requena. Hay entre 10.000 y
15.000 hectáreas afectadas con diferente grado de afección en
los términos municipales de Utiel y sus aldeas, Venta del Moro
y aldeas, Requena y sus aldeas, Sinarcas y en menor medida
en Caudete. Las pérdidas seguramente serán importantes con
el paso de los días y la evolución de los cultivos.

Las variedades más tempranas de uva como la Garnacha o
Chardonnay, que estaban más adelantadas, son las más per-
judicadas. Por lo que se refiere a la almendra, no se observa
que haya caído a tierra, aunque habrá que esperar a ver la evo-
lución y los daños en arbolado que pudieran provocar daños
futuros.

En el olivo sí ha habido una caída relevante de flor que causará
daños importantes en la producción, aunque es muy prema-
turo aún hacer una evaluación. Lo mismo que en cereales,
donde los daños serán sustanciales ya que las espigas estaban
muy blandas.

Por lo que refiere al seguro, LA UNIÓ de Llauradors pedirá la
agilización de las peritaciones por parte de Agroseguro y una
tasación e indemnización del daño real en parcela en función
de las exigencias comerciales, independientemente de la fran-
quicia establecida.

Heladas en el almendro

Las diversas heladas ocurridas a lo largo del mes de abril han
dañado fundamentalmente el cultivo del almendro con unos
daños medios en el conjunto de zonas productoras de un 50%
y unas pérdidas estimadas por LA UNIÓ de Llauradors supe-
riores a los 14 millones de euros.

Con esta situación, la cosecha prevista posiblemente no lle-
gará ni a las 3.500 toneladas de almendra en grano, cuando
en la pasada ascendió a 6.500 toneladas. A las heladas cabe
añadir la situación de sequía que se arrastra en el interior y que
cabe confiar que se mitigue con las lluvias de los próximos días.

Las elevadas temperaturas del pasado invierno provocaron un
adelanto de la floración y la lógica preocupación entre los pro-
ductores al ver que quedaba por delante una larga temporada
con posibilidad de heladas y que podía pillar a los árboles en su
fase más sensible. Desgraciadamente los vaticinios se han cum-
plido y las heladas de las últimas semanas han conllevado daños
generalizados y abundantes en la práctica totalidad de las co-
marcas productoras de la Comunitat, excepto en las situadas
más al norte de Castellón, donde los daños son mínimos.

En un recorrido por esas zonas productoras se observa que
aquellas parcelas situadas en las partes más hondas serán las
más afectadas con daños cercanos, según variedades, al 100%.
Al contrario que en otras campañas, se detecta así mismo que
las variedades más tardías serían las más perjudicadas, al venir
las heladas en la fase más sensible para las mismas.

En las comarcas de Castellón la situación es irregular depen-
diendo de las comarcas e incluso de poblaciones, cuanto más
al norte los daños son menores, por ejemplo en el Maestrat o
la Plana Baixa donde incluso esperan buena cosecha. La prin-
cipal afección se encuentra en la comarca de la Plana Alta,
sobre todo en las variedades más tardías porque la Marcona,
muy extendida, ha aguantado mejor las bajas temperaturas por
encontrarse en un estado fenológico menos sensible.

Por lo que se refiere a la provincia de Valencia, en la comarca
de Utiel-Requena las heladas han sido generalizadas, funda-
mentalmente en hondos, cañadas y veredas, donde además
de heladas hubo una escarcha prolongada que incrementó los
daños hasta llegar en muchas de ellas hasta el 100%. En el
resto de la comarca la media de afección será del 50%, predo-
minantemente en la Llargueta, que es la mayoritaria. Los cál-
culos de LA UNIÓ indican que habrá unas 300 hectáreas
afectadas al 100% y alrededor de 1.000 al 50%. Los daños en
Utiel-Requena podrían pasar de los 5 millones de euros.

En cuanto a las comarcas de Alicante, en El Comtat y L’Alcoià,
al igual que en la Marina Alta y Baixa, no se aprecian daños de
relevancia y se confía en obtener una buena producción. El pe-
ligro más evidente para los agricultores de esas zonas es la
Xylella y el temor a que sus almendros se deban arrancar, cir-
cunstancia que aumentaría el malestar tras no haber cobrado
aún las indemnizaciones de las parcelas ya arrancadas.

En la comarca del Vinalopó las variedades tempranas han tenido
daños que pueden rondar entre el 20 y el 80%, según zonas. Las
de media campaña como la Llargueta también se han visto afec-
tada de manera desigual según la zona donde se encuentre,
aunque en este caso los daños pueden llegar al 100% depen-
diendo de si se sitúan las parcelas en una zona más o menos he-
lada. Las variedades tardías como la Marinada y Penta han sido
las más afectadas y se han perdido en su totalidad en las zonas
más bajas y expuestas a las heladas. En el resto de zonas menos
frías los efectos no son tan evidentes y estamos a la espera de
ver la magnitud en los próximos días. En general, los daños de
las zonas más bajas y frías serán cuantiosos, llegando incluso al
100%, mientras que en las zonas más cálidas los daños también
serán importantes, pero sin llegar al 100%.

En la zona de la Vega Baja, la preocupación no son las heladas
sino la falta de agua, un problema que se confía solucionar si
llegan las anheladas lluvias. Al no llover prácticamente nada en
los últimos meses, las parcelas de secano podrían sufrir la falta
de producción. 
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AGUA// El fallo no pone en entredicho la Ley 21/2013

LA UNIÓ dice que la sentencia del Tribunal Supremo no pone en
cuestión el actual trasvase Tajo-Segura

La reciente sentencia del Tribunal Supremo (TS) únicamente
señala que los caudales ecológicos en Aranjuez, Toledo y

Talavera de la Reina dentro del Plan Hidrológico del Tajo no
están debidamente definidos y habría que rehacerlos, pero en
ningún momento habla de otros aspectos ni mucho menos de
suspender el actual trasvase al Segura, según señala LA UNIÓ
de Llauradors i Ramaders tras conocer y analizar el contenido
de la misma.  / REDACCIÓN

Las noticias que han aparecido en los últimos días son por
tanto, a juicio de esta organización profesional agraria, fruto de
“una lectura parcial y sesgada de la sentencia de parte intere-
sada”, como es la Plataforma que impulsó el recurso desde la
Comunidad de Castilla La Mancha y a la que se han sumado
también partidos políticos de la comunidad vecina al albur de
la inminente campaña electoral.  

LA UNIÓ insta a mantener la prudencia y a evitar enfrenta-
mientos inútiles, porque el trasvase está blindado por la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y el Real
Decreto 773/2014, de 12 de septiembre, por el que se aprue-
ban diversas normas reguladoras del trasvase por el acueducto
Tajo-Segura; con lo cual para que desapareciera habría que

derogarlos. “Como el TS sólo habla en su fallo de unos capítu-
los a modificar del Plan Hidrológico del Tajo, no del trasvase,
debemos mantener la calma y no hacer suposiciones”, señala
LA UNIÓ.

La organización agraria indica que los problemas hídricos en
las comarcas del sur de la provincia de Alicante afectan a más
de 30.000 familias que viven directamente de la agricultura y a
otras muchas que dependen indirectamente de la actividad
agraria, como es la industria auxiliar o del transporte, y que “no
se puede poner en duda una infraestructura básica para la eco-
nomía de la provincia. 



camp valenciàACTUALITAT

MATÈRIES ACTIVES// Algunes tenen risc per a la salut humana segons l’OMS

LA UNIÓ revela que els citricultors sud-africans poden utilitzar
62 matèries actives de productes fitosanitaris prohibits a la UE

Els productors de cítrics de Sud-àfrica poden utilitzar 62 ma-
tèries actives de productes fitosanitaris, l'ús dels quals està

prohibit per als de la Unió Europea, segons un estudi presen-
tat en roda de premsa per LA UNIÓ de Llauradors al costat de
la Asociación Valenciana de Consumidores y Usuarios (AVACU)
a través d'un laboriós procés de treball efectuat pels seus ser-
veis tècnics. / REDACCIÓ

L'estudi de l'organització agrària s'ha fet sobre les 305 princi-
pals matèries actives que s'utilitzen en la citricultura. D'eixes 62
utilitzades a Sud-Àfrica, l'Organització Mundial de la Salut té
qualificades a 13 com a extremada o altament perilloses. LA
UNIÓ vol deixar clar que en l'estudi no s'han realitzat de mo-
ment analítiques a les produccions importades i és funció de
les diferents Administracions el control d'eixes substàncies ac-
tives en els productes que arriben als mercats europeus.

La Comissió Europea estableix nivells màxims de residus
(LMR) per a pesticides, és a dir, els nivells més alts de residus
de pesticides que són legalment tolerats en els aliments, in-
closos els productes importats. S'aplica un LMR predetermi-
nat general de 0,01 mg/kg quan no s'esmenta específicament
un pesticida. Els llauradors, comerciants i importadors han de
complir amb els LMR perquè són responsables de la innocuï-
tat dels aliments.

De l'estudi fet per LA UNIÓ es comprova que de les 13 matè-
ries catalogades com a extremada o altament perilloses utilit-
zades a Sud-àfrica, 4 tenen un Límit Màxim de Residus (LMR)
superior al límit més predeterminat (0,01 mg/kg). I un pesticida
i un nematicida en particular superen fins a 5 i 10 vegades, res-
pectivament, eixe LMR més baix. En aquest sentit, LA UNIÓ re-
clama per a una protecció efectiva dels consumidors eliminar
el nivell màxim de residus (LMR) predeterminat general per a
pesticides de 0,01 mg/kg i establir-se en 0 mg/kg per als pes-
ticides no autoritzats a la Unió Europea. A més, els límits mà-
xims de residus (LMR) s'ha d'establir segons els criteris estrictes
de la Unió Europea i no a petició del país exportador.

En l'estudi també s'analitza des d'un punt de vista toxicològic les
20 matèries actives de pesticides que s'utilitzen per al control de
plagues o malalties en citricultura (com el Citrus Black Espot-
CBS o la Thaumatotibia leucotreta) que tenen el seu ús prohi-
bit a la UE, però que s'empren habitualment a Sud-àfrica. Les
conclusions són evidents per a la salut humana perquè segons
l'Organització Mundial de la Salut 6 d'elles tenen un risc can-
cerigen probable, 5 tenen efecte segur sobre la reproducció
humana i 7 un efecte probable sobre la reproducció humana.
L'entrada d'una plaga d'aquesta magnitud en el nostre territori
podria ser un autèntic drama i els càlculs indiquen que si el
CBS s'introduïra, els costos de la citricultura s'elevarien un 40%
i la farien totalment inviable.

Tant Carles Peris, secretari general de LA UNIÓ com Fernando
Moner, president de AVACU, han insistit a “comprovar l'origen
i apostar per comprar els productes més pròxims perquè ga-
ranteixen els estàndards més exigents de qualitat, sostenibilitat,
seguretat i respecte mediambiental”.

LA UNIÓ s'ha entrevistat en els últims mesos amb la Direcció
General de Salut Pública de la Generalitat Valenciana, l'Agència
Espanyola de Consum, Seguretat Alimentària i Nutrició (AE-
COSAN) i ha contactat també amb l'Autoritat Europea de Se-
guretat Alimentària -EFSA-. A partir de la presentació d'aquest

estudi es traslladarà també a la Comissió Europea, als consu-
midors europeus i al Parlament Europeu a través dels eurodi-
putats que isquen elegits després de les eleccions del pròxim
26 de maig.

LA UNIÓ, davant aquesta situació de competència deslleial i
discriminació dels nostres productors malgrat ser europeus,
demana una reciprocitat i per tant la prohibició d'importació de
cítrics de països tercers que tinguen autoritzat la utilització de
matèries actives l'ús de les quals està prohibit a la Unió Euro-
pea i, especialment, aquelles catalogades per l'OMS com a ex-
tremada o altament perilloses.

De la mateixa manera LA UNIÓ demana la realització d'analíti-
ques a totes les entrades de cítrics en territori de la Unió Euro-
pea procedents de països tercers, amb la finalitat de rebutjar els
enviaments amb detecció de matèries actives no autoritzades
a la UE i garantir, així, que no siguen distribuïdes en els Estats
membres. Els acords comercials han de contemplar l'obligato-
rietat que els països que exporten a la Unió Europea han d'as-
segurar l'estricte compliment de les normes fitosanitàries
comunitàries.

Sol·licita també una unificació a nivell comunitari dels criteris i
normes d'inspecció fitosanitàries en frontera, la prohibició de la
importació de cítrics procedents de zones amb plagues i ma-
lalties declarades de quarantena per la Unió Europea; així com
establir l'obligatorietat del tractament en fred per a les importa-
cions de països tercers amb plagues de quarantena i segons
els criteris que establisca la Unió Europea i no els que traslla-
den aquests països tercers. 
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COMISSIÓ EUROPEA// Visita de Phil Hogan a València

LA UNIÓ denúncia que el comissari d'Agricultura vinga de visita
“política” i no escolte l'opinió del sector en la major crisi citrícola

LA UNIÓ de Llauradors critica que la visita a València del co-
missari d'Agricultura, Phil Hogan, siga únicament com a

“política” i s'emmarque més dins la campanya electoral del PP
davant les pròximes eleccions europees que amb un caràcter
pròpiament institucional, a més de negar-se a escoltar el que li
proposa el conjunt del sector sense exclusions davant la major
crisi de la citricultura valenciana dels últims temps. / REDACCIÓ

Aquesta Organització Professional Agrària, que no ha sigut con-
vidada a participar davant el veto inadmissible del PP a una part
important de la citricultura de la Comunitat Valenciana, assen-
yala que li haguera agradat traslladar-li al comissari totes les
propostes realitzades fins hui, inclòs l'informe elaborat sobre
les substàncies actives que es poden emprar en la citricultura
sud-africana però no en la nostra i que diu que no coneix de
primera mà. Peris afirma que “hui era una bona oportunitat per
a conèixer-ho si  s’haguera dignat a mantenir una trobada amb
nosaltres, perquè no es pot acusar de falta de proves quan no
es volen vore”.

Carles Peris indica també que “és indignant que Hogan -que
no oblidem és la màxima autoritat de la Unió Europea en ma-
tèria agrària- vinga a València a dir que no passa res i que li
falta informació. Això per al meu parer és insultar en la pròpia
cara als citricultors valencians, perquè hem estat ja diverses ve-
gades a Brussel·les i remés escrits i informes sobre aquest
tema en reiterades ocasions”.

El comissari d'Agricultura manifesta a més un profund desco-
neixement de les xifres d'importació de cítrics de tercers països
a la Unió Europea en assenyalar que baixen. Les dades del Mi-
nisteri d'Agricultura, procedents del Datacomex i entregats en la
Mesa Nacional de Cítrics del passat 2 d'abril ho desmenteixen
en ser clares i contundents. Les importacions de cítrics de ter-
cers països a la Unió Europea han augmentat en el període de
setembre a desembre en els últims cinc anys un 16% i si es
concreten per països les de Sud-àfrica han crescut un 28,4%,
les d'Egipte un 29,8%, Turquia un 21,7%, l'Argentina un 21,4% i
el Marroc un 13,9%

Per posar un exemple, en volum durant la campanya 2014-
2015 Sud-àfrica va exportar a la Unió Europea un total de
270.537 tones en eixe període de setembre a desembre, men-
tre que en l'última 2018-2019 la xifra ja va ascendir a 338.527
tones.

D'altra banda, Hogan disposa també d'un informe sobre l'im-
pacte de l'Acord Comercial entre la UE i els països de la Co-
munitat de Desenvolupament d'Àfrica Meridional en relació amb
el sector citrícola i el seu corresponent estudi i impacte del cas
valencià; finançat amb fons europeus i elaborat per la UPV per
al Grup dels Verds del Parlament Europeu. Peris indica que “o
no ha llegit les conclusions d’eixe informe elaborat amb fons
comunitaris o directament l'ha tirat al fem, perquè no pot arribar
a València al·legant un suposat desconeixement quan posseeix
informació més que suficient”. 

COMISSIÓ EUROPEA// Control del mercat de cítrics

LA UNIÓ proposa que se demanen certificats d'exportació en els
cítrics per a millorar el seguiment de les importacions

LA UNIÓ de Llauradors i Ramaders proposa que la Comissió
Europea establisca un mecanisme basat en l'expedició de

certificats d'exportació, com ja es va fer anteriorment amb les
pomes i ara amb l'all, amb l'objectiu de millorar el seguiment de
la importació de cítrics i detectar possibles pertorbacions en
els mercats. / REDACCIÓ

Així ho va transmetre Carles Peris, secretari general de LA
UNIÓ, en el transcurs d'una reunió a Madrid amb la Directora
General de Produccions i Mercats Agraris del Ministeri d'Agri-
cultura, Esperanza Orellana, perquè es trasllade la petició a les
autoritats comunitàries. De la mateixa manera, proposarà la me-
sura perquè la incloguen els partits polítics de cara a les pròxi-
mes eleccions europees.

Els productors europeus de cítrics estan travessant per una di-
fícil situació, degut, entre altres coses, al notable augment de
les importacions de cítrics procedents de determinats tercers
països de l'hemisferi sud. Sud-àfrica va exportar l'any passat a
la Unió Europea un total de 814.000 tones de cítrics per les
471.000 tones de 2014, la qual cosa suposa que en només cinc
anys haja duplicat els seus enviaments.

LA UNIÓ aposta per demandar aquests certificats d'exporta-
ció a totes aquelles empreses que des de països tercers pre-
tenguen importar cítrics a la Unió Europea amb la finalitat de

portar un control rigorós i en temps real de les importacions
dels diferents països, amb el que es milloraria en la informa-
ció dels mercats i fins i tot a conèixer si les importacions estan
pertorbant el mercat interior de la Unió Europea en qualsevol
moment.

LA UNIÓ posa l'exemple que ja es va posar en marxa amb l'ex-
pedició dels certificats d'exportació de les pomes per l'aug-
ment d'importacions procedents de l'hemisferi sud fins a 2011
i ara també amb l'all. Assegura, a més, que l'actual OCM dels
productes agraris permet els certificats d'importació en el seu
article 176.

Aquesta organització agrària assenyala que aquelles persones
que vullguen exportar cítrics a la Unió Europea haurien de sol·li-
citar un certificat, d'expedició automàtica, abans d'enviar els
seus productes. Cal insistir que aquests certificats no suposen
una barrera comercial, simplement es tracta d'un registre per a
conèixer anticipadament la fruita que entrarà en el mercat eu-
ropeu. Aquest coneixement anticipat crea un marge de manio-
bra que facilita l'adopció de mesures preventives si escau.

L'experiència demostra que els primers interessats en la infor-
mació són els propis exportadors que poden autoregular-se ja
que també són víctimes del desastre de preus en el mercat i
no els resulta grat tindre liquidacions finals negatives per part
dels importadors. 
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El seguro de cítricos es uno de los seguros que más a evolu-
cionado desde su creación, LA UNIÓ forma parte del Grupo de 
Trabajo de Cítricos en la Comunidad Valenciana, que trabaja 
de forma continuada en la adaptación y mejora de este.

Desde que en el 2011 se unificaran todos los seguros de cí-
tricos en una estructura modular, donde el módulo P con-
tiene las coberturas de la póliza Multicultivo y los módulos 1,2 
y 3 mantuvieron las coberturas del seguro de Explotación, el 
seguro ha ido evolucionando, incluyendo coberturas y ajustan-
do los riesgos y tarifas. Entre las modificaciones más significa-
tivas se encuentran:

• 2011: Ampliación de los daños en plantación con la 
garantía de helada en madera para todos los módulos. 
Además, se ofreció la posibilidad de elección de fran-
quicias a los asegurados con Bonus.

• 2012: Se ampliaron coberturas como el riesgo de vien-
to en el limón del módulo P, se incorporaron las ins-
talaciones de riego y se diferenció el riesgo de fauna 
silvestre entre cinegética y no cinegética.

• 2013: se incorporan los invernaderos como instalacio-
nes asegurables y nuevas variedades en los cultivos man-
darina, Clemensoon, Garbí y Safor.

• 2014: Se ofrece la posibilidad de elegir franquicia ab-
soluta o de daños para la garantía de pedrisco, así 
como franquicia absoluta elegible 30% o 20% para 
los daños en plantación. Además, se introduce un cam-
bio importante con la separación para el cálculo de la 
indemnización entre variedades tempranas o de reco-
lección anterior al 31 de diciembre y variedades tardías 
o de recolección posterior al 31 de diciembre.

• 2015: se ofreció la posibilidad de elegir el destino de la 
producción entre “calidad estándar”, “alta” e “industria” 
que supone una valoración de los daños y una tasa dife-
renciada en función de su destino. Como consecuencia 
de la altra siniestralidad del viento en limón del módulo P, 
se estableció una franquicia absoluta del 20%.

• 2016: la siniestralidad del viento en naranja, manda-
rina y pomelo hace que se incremente la franquicia 
absoluta al 15%.  Se incluyen nuevas variedades de en 
naranja Tarocco Rosso y en Mandarina la Cultifort.

• 2017: Inclusión de nuevas variedades, Naranja M7, 
Mandarinas Gold Nugget, Orogrós, Owari y Sando.

• 2018: Se incluye el aseguramiento de los “patrones sin 
injertar”, para los daños en plantación y se revisan los 
precios máximos de aseguramiento al alza.

Novedades para el seguro 2019

1. Corrección de la siniestralidad del riesgo de vien-
to en los cultivos de naranja y limón para las comarcas 
de Murcia (Río Segura, Suroeste y Valle de Guadalentín 
y Campo de Cartagena) y para la comarca de Almería 

(Bajo Almazora), en las cuales se incrementa además el 
% de Siniestro Mínimo Indemnizable y Franquicia absoluta 
de viento en 10 puntos más.

2. Revisión de las tarifas al Alza para los riesgos de 
Adversidades Climáticas, Helada y Viento.

3. Incremento de precio para la Variedad Tang Gold a 
0,80 €/kg.

4. Permite domiciliar el abono de siniestros, así como 
el pago y las regularizaciones de la prima.

5. Se rebaja de 1.000 a 300 euros la cantidad mínima de 
coste de la póliza al asegurado para acceder al fraccio-
namiento del pago con el aval de SAECA. (Se recuer-
da que dentro de las subvenciones que concede ENESA 
hay una subvención adicional del 1% para los seguros 
fraccionados).

Periodo de contratación

MÓDULO INICIO FINAL

Principal: 1, 2, 3 y P 01/04/2019 15/09/2019

Complementario 20/07/2019 15/09/2019

Riesgos cubiertos:

• En producción: los daños ocasionados por los riesgos de 
helada, pedrisco, viento, riesgos excepcionales, y resto de 
adversidades climáticas según el módulo de aseguramiento 
elegido.

Laura Palacios García
LA UNIÓ de Llauradors
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Financiado por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
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Contacte con nuestras oficinas de La Unió, y so-
licite presupuesto sin compromiso. Nuestros ase-
sores le guiarán en la elección de la mejor opción 
con las más completas garantías, y le acompañarán 
desde la contratación de la póliza hasta la gestión y 
cobro del siniestro.

• En plantación: las pérdidas ocasionadas por los riesgos 
cubierto en la producción:

- Muerte del árbol o pérdida de más del 70% de su estruc-
tura de sostén o productiva.

- Pérdida de cosecha del año siguiente como consecuen-
cia de helada o por el tronchado por viento de ramas prin-
cipales.

• En instalaciones: daños ocasionados por los mismos ries-
gos cubiertos en la producción.

Inicio de las garantías

RIESGOS INICIO

Pedrisco 20 Abril

Riesgos Excepcionales: fauna silvestre, incendio, 
inundación - lluvia torrencial

20 Abril

Helada 1 Julio

Viento 1 Julio

Resto de Adversidades Climáticas 1 Agosto

SEGURO COMPLEMENTARIO 1 Agosto

Para el cultivo de limón, las garantías de helada, viento y resto 
de adversidades en la producción, comenzarán en dichas fe-
chas y no antes de que los frutos alcancen un diámetro de 3 cm 
(medido de forma transversal por la zona ecuatorial).

Extensión de garantías del riesgo de pedrisco:

Para los siniestros acaecidos a partir del 20 de abril y hasta el 
15 de junio, quedan cubiertos los daños ocasionados por el 
pedrisco en las producciones de parcelas que con la misma 

variedad estuvieron aseguradas la campaña anterior, siempre 
que se aseguren en la presente campaña a nombre del mismo 
asegurado, y dentro de los veinte días siguientes a la ocurren-
cia del siniestro (con fecha límite 30 de junio).

Subvenciones del seguro*:

MÓDULO MÁX. ENESA MÁX. CAPA

1 75% 12%

2 44% 24%

3 38% 30%

P / C 28% 30%

* los porcentajes de subvención se aplican sobre la prima comercial base neta 
(límite máximo 65% del Recibo de Prima sin tener en cuenta los recargos).

Además, la Generalitat Valenciana, concede de forma adicio-
nal una subvención base y subvenciones adicionales (parce-
las inscritas en IGP o en CAECV, por características del asegu-
rado o pólizas asociativas), compatibles con las establecidas 
por ENESA. Estas subvenciones serán de aplicación siempre 
y cuando la suma de ambas no supere el 65% del Recibo de 
Prima sin tener en cuenta los recargos. Para el caso de que se 
supere, se minorará en primer lugar la subvención autonómica 
y a continuación la estatal hasta el límite fijado.

abril-maig 2019 · nº 249 · 17



ANDES 1 (P) CLEMENLUZ®
Variedades protegidas AVASA V   

OROGRÓS (P)

La variedad Andes 1 (Clemenluz®) es un clementino obtenido por mu-
tación espontánea de un árbol de Clemenules en una plantación de 
Chile. Ha sido solicitada la protección ante la O�cina Comunitaria de 
Variedades Vegetales (OCVV) bajo el número de solicitud nº 20150538. 
La propagación, producción, venta, oferta o exposición a la venta, co-
mercialización o exportación de material genético sin la autorización 
de AVASA, está prohibida y penada por la ley.

Es una mutación espontánea de la variedad Oronules originada en Vall 
d’Uixó (Castellón) y descubierta por D. Vicente Arnau. El 21 de octubre 
de 2013, la O.C.V.V. otorgó la Protección Comunitaria de Obtención Ve-
getal en la Unión Europea mediante su decisión Nº EU 36431 en favor 
de AVASA, licenciatario exclusivo para su propagación.

CARACTERÍSTICAS DEL FRUTO

Recolección 2 o 3 semanas antes                  
que Clemenules

Color Naranja intenso

Diámetro 62 - 67 mm.

Diámetro / altura 1,3

Peso 105 - 115 g

Espesor corteza 2 mm

Observaciones agronómicas El fruto es más achatado que Cle-
menules y sin semillas en ausencia 
de polinización cruzada. Es de fácil 
pelado y tiene un excelente sabor, 
con contenido en sólidos solu-
bles equivalentes a Clemenules. 
Su acidez es ligeramente inferior 
y responde muy bien al desverdi-
zado, adquiriendo una coloración 
naranja intenso.

Fuente: Datos obtenidos en condiciones de AVASA

Fuente: IVIA - AVASA

CARACTERÍSTICAS DEL FRUTO

Recolección 20 Septiembre - 31 de Octubre

Color Naranja/rojizo intenso (I.C.= 24)

Diámetro 55 – 60 mm

Diámetro / altura 1,1 Esférica ligeramente achatada

Peso 80 - 100 g

Espesor corteza 2  mm

Porcentaje zumo 52 – 58

Azúcares % 10 – 13 

Acidez % 1,35 – 0,95 

Índice de madurez 8,2 – 12,2 

Observaciones  agronómicas Muy precoz y productiva. Rápida 
entrada en producción. Más vigorosa 
y menor tendencia a multiyemas que 
otras variedades similares, aunque 
también se recomienda la protección 
del tronco. Mayor tamaño fruta.
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MANDANOVA SL (P)

MURINA (P)

Mutación de mandarino Nova obtenida mediante irradiación de yemas 
en Sudáfrica por el ARC-ITSC, quién cedió a AVASA la exclusiva en España. 
El  18 de enero de 1999, AVASA solicitó su protección con el nº 19990031, 
siendo el 9 de febrero de 2015 cuando la O.E.V.V. le concede la Protección 
Comunitaria de Obtención Vegetal mediante su decisión Nº EU 39502.

Mutación de Murcott obtenida en el IVIA a partir de la irradiación de 
yemas de Murcott LS (AVASA Pri-1) introducidas en España por AVASA. 
Maduración tardía, con frutos atractivos y de excelente calidad. Espesor 
de la piel muy �na. Su sensibilidad a Alternaria es similar a la del manda-
rino Nova. Se recomiendan patrones vigorosos que favorezcan mayor 
espesor de piel.

Fuente: IVIA - AVASA

Fuente: IVIA - AVASA

CARACTERÍSTICAS DEL FRUTO

Recolección 1 Diciembre - 5 Febrero según 
zonas

Color Naranja intenso (I.C.= 19)

Diámetro 55 - 65 mm.

Diámetro / altura 1,18

Peso 90 - 120 g

Espesor corteza 2,3 – 2,8  mm

Porcentaje zumo 50 – 55

Azúcares   % 14 – 15

Acidez  % 1,5 – 1,0

Índice de madurez 11 – 14

Observaciones agronómicas Muy productiva, sin semillas y 
comercialmente tampoco las in-
duce en otras variedades. Rápida 
entrada en producción. Ligera sensi-
bilidad a Alternaria como Nova.

CARACTERÍSTICAS DEL FRUTO

Recolección Febrero / Abril  

Color Naranja  (I.C.= 12)

Diámetro 57 – 62 mm.

Diámetro / altura 1,30

Peso 90 – 100 g

Espesor corteza 1,3 – 1,5  mm

Porcentaje zumo 54 – 58

Fructi�cación Muy alta, no precisa tratamien-
to para el cuajado. 
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CHISLETT SUMMER NAVEL (P)

POWEL SUMMER NAVEL (P)

Se originó por una mutación espontánea de la variedad Washington 
Navel, descubierta en Australia por Greg Chislett en 1986. El 8 de octu-
bre de 2007 la O.C.V.V. otorga la Protección Comunitaria de Obtención 
Vegetal en la Unión Europea mediante su decisión Nº 20976, siendo 
AVASA el licenciatario exclusivo para la Unión Europea y otros países.

Mutación espontánea de Washington Navel, descubierta por Neil y Jo-
yce en Australia en 1982. El 17 de diciembre de 2007 AVASA obtiene 
la Protección Comunitaria de Obtención Vegetal en la Unión Europea 
mediante su decisión Nº 20998, por lo que tiene su exclusividad en Eu-
ropa y otros países.

Fuente: IVIA - AVASA

Fuente: IVIA - AVASA
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CARACTERÍSTICAS DEL FRUTO

Recolección Febrero / Mayo, muy tardía

Color Naranja  (I.C.= 12)

Diámetro 78 - 83 mm.

Diámetro / altura 1,05

Peso 240 - 260 g

Espesor corteza 3,5 – 4,5  mm

Porcentaje zumo 55 – 58

Azúcares % 10 – 13

Acidez % 1,2 – 0,7

Índice de madurez 9 – 20

Observaciones Fruto Buena adherencia al pedúnculo. 
Piel �na, fruto muy atractivo.
Menor acidez que otras tardías.

CARACTERÍSTICAS DEL FRUTO

Recolección Marzo / Mayo, según zonas

Color Naranja  (I.C.= 12)

Diámetro 78 - 83 mm.

Diámetro / altura 1,02

Peso 240 - 260 g

Espesor corteza 3,5 – 4  mm

Zumo % 55 – 58

Azúcares % 11 – 14

Acidez % 1,1 – 0,8

Índice de madurez 10 – 18

Observaciones del Fruto Gran adherencia al pedúnculo y 
consistencia muy �rme al �nal 
de la campaña. 

Variedades 
Exclusivas 

Protegidas (P)

AGRUPACIÓN DE VIVERISTAS DE AGRIOS, S.A.
Partida Torrasa, Camino Estopet, s/n
Ap. Correos 20 - 12.570 Alcalà de Xivert (Castellón)
Tel.: (+34) 964 761 168
email: info@viverosavasa.com

Variedades protegidas AVASA
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XUFA// Competència deslleial cap al producte de proximitat

LA UNIÓ aconsegueix que Alcampo retire de la venda 
xufa africana en el seu centre comercial d'Alboraia

LA UNIÓ de Llauradors va aconseguir que Alcampo retirara
de la venda del seu supermercat a Alboraia (Horta Nord)

xufa procedent d'Àfrica, concretament de Burkina Faso, des-
prés de la seua denuncia. LA UNIÓ criticava que damunt es
feia en ple cor on el cultiu està més arrelat i bressol de l'orxata
que s'elabora amb aquest tubercle tan característic de tota
 l'Horta. / REDACCIÓ

Aquesta organització agrària va poder comprovar-ho de pri-
mera mà, després de la queixa transmesa per alguns dels seus
productors, en comprar xufa en un hipermercat de la cadena Al-
campo situat a Alboraia a un preu de 5,99 euros/kg, davall un
cartell que indica clarament la seua procedència i de que es
tracta de Xufes Grans.

LA UNIÓ indica que la venda d'aquesta xufa és completament
legal, però considera que no és per a res ètica ni responsable
socialment i és una clara mostra de competència deslleial cap
al nostre producte d'ací.

En aquest sentit, qüestiona que la gran cadena de distribució
la pose a la venda quan disposa de xufa local i de proximitat al
costat mateix de les seues portes i critica als importadors va-
lencians per comprar xufa de tercers països a preus molt barats
i tractar de rebentar els nostres preus. Sobre aquests últims,
recorda les recents denúncies efectuades per portar xufa afri-
cana produïda allí en condicions de semiesclavitud.

El responsable de la xufa de LA UNIÓ, Francesc Espinosa, con-
sidera que les empreses i cadenes de distribució poden fer el
que consideren oportú perquè estan en el seu dret, però resulta
bastant il·lògic i trist que damunt l’haguem de vore en les nos-
tres pròpies i tradicionals zones de cultiu.

“No em sembla massa adequat que en ple bressol del nostre
cultiu trobem xufa que ha recorregut nombrosos quilòmetres,
d'una qualitat inferior a la nostra, quan existeix producció au-
tòctona suficient en els nostres camps per a proveir el mercat”,
sentència Espinosa.

LA UNIÓ aprofita per a reclamar que tota l'orxata envasada que
es comercialitza especifique de forma clara la procedència de

la xufa i que les autoritats encarregades controlen el seu com-
pliment. “El desitjable seria que tota l'orxata envasada que es
venga estiguera acollida en la Denominació d'Origen, una
marca de qualitat que prestigia i vetla perquè la xufa que s'em-
pra per a elaborar aquesta beguda utilitze xufes de la nostra
terra. El segell de la DO és l'única garantia possible per a certi-
ficar que la xufa procedeix d'ací”, apunta LA UNIÓ.

Per a la UNIÓ és molt important que el consumidor conega d'on
procedeixen les xufes amb les quals s'ha elaborat eixa orxata,
tant per a evitar possibles fraus de donar gat per llebre com per
a valorar la producció de xufa valenciana que, a més, té més
qualitat que la procedent de països africans. Per això reclama
que en les etiquetes aparega l'origen de les xufes i que l'Admi-
nistració competent vigile el seu compliment.

No cal oblidar que el cultiu de la xufa és un dels pocs que dóna
rendibilitat als productors de la Comunitat Valenciana, però amb
importacions procedents de tercers països s'ajuda ben poc a
mantenir aquesta situació. Posseeix a més un conjunt de va-
lors agrícoles, tècnics, històrics, econòmics i socials que assi-
milats pel poble formen part de la seua cultura i hàbits de vida,
alhora que representen el reconeixement d'un producte per la
seua qualitat i prestigi. 

Llum verda al Consorci de l’Horta de València

Ll ple del Consell ha donat llum verda al consorci previst en
la Llei de l'Horta de València que, a partir del nucli central

conformat per la Generalitat Valenciana, l'Ajuntament de Va-
lència i la Diputació de València, té per objecte garantir la per-
vivència i promoure la dinamització de les activitats agràries
en l'horta de València, fomentant una agricultura més res-
pectuosa amb el medi ambient. / REDACCIÓ

A més, permetrà usos i activitats compatibles amb les activi-
tats agràries per a millorar la sostenibilitat econòmica, social
i ambiental del territori i fomentar la participació ciutadana en
la presa de decisions que afecten l'horta i la reconnexió
camp-ciutat.

Arran del que es disposa en l'article 39.2 de la Llei 5/2018
de  l'Horta de València, el govern ha autoritzat la subscripció
del conveni entre la Conselleria d'Agricultura, la Diputació
de València i l'Ajuntament de València i que formalitza el
Consorci Consell de l'Horta de València com a ens gestor.
Entre les seues altres funcions, figuren la d'acabar de donar
forma al Pla de Desenvolupament Agrari; obtindre recursos
i ajudes tècniques; realitzar funcions de gestió i mediació
per a facilitar la cessió de parcel·les agràries sense cultivar,
o promoure i gestionar marques de qualitat dels productes
de l'horta.

El percentatge inicial de participació dels membres serà d'un
55% per a la Generalitat Valenciana, d'un 36% per a la Dipu-
tació de València i d'un 9% per a l'Ajuntament de València.
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UVA DE MESA// LA UNIÓ propone medidas para su abaratamiento de cara a la próxima campaña

El número de asegurados esta campaña de uva de mesa baja un
35% por la subida de las primas

Se ha consumado lo que se preveía y la contratación del se-
guro de la uva de mesa en Alicante y la comarca del Vina-

lopó, a falta de pocos días para cerrar el plazo, había
descendido de forma notable. LA UNIÓ de Llauradors ha infor-
mado que a fecha 8 de abril el volumen de asegurados había
bajado sobre el pasado año un 35% (de 260 se pasa a 170), un
32% la superfície asegurada (de 1.474 ha a 998) y un 32% el vo-
lumen de kilos (de 36,9 millones kg a 25,2).  / REDACCIÓN

En rueda de prensa celebrada en Novelda, el secretario gene-
ral de LA UNIÓ, Carles Peris; el responsable del sector, Enrique
Sánchez y el secretario comarcal del Vinalopó, Francisco José
Cremades, han expresado su malestar por la subida del seguro
un 50% de media para los productores de uva de mesa y han
trasladado las propuestas de la organización para abaratar el
coste de las primas de cara ya al próximo año.

LA UNIÓ señala que el seguro de uva de mesa presenta una
alta siniestralidad en el transcurso de los últimos cinco años,
pero también hay que significar que el cambio climático es evi-
dente y que por las características en las que se produce este
cultivo existe un mayor riesgo climatológico en esas fechas
(más lluvias fundamentalmente) y que debe haber un equilibrio
entre las líneas más rentables y las que menos. Por ello hace un
llamamiento a las Administraciones públicas para que ayuden
a los productores en la viabilidad del seguro de uva de mesa,
que es la única herramienta de estabilidad de su renta ante las
inclemencias meteorológicas.

En este sentido, LA UNIÓ aboga porque la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios (ENESA), dependiente del Ministerio de Agri-
cultura, subvencione los recargos de siniestralidad del cultivo y
también porque la Conselleria de Agricultura -que hace un gran
esfuerzo en su apoyo a los seguros agrarios- subvencione
hasta al límite máximo posible del 65% el seguro a los produc-
tores profesionales, que son los que más acusan los daños por
inclemencias meteorológicas por depender su renta en mayor
proporción de los ingresos procedentes de las actividades
agrarias.

Los representantes de LA UNIÓ han indicado que van a trasla-
dar sus peticiones a los diferentes partidos políticos en la cam-
paña electoral que se está llevando a cabo y que finalizará con
las elecciones municipales y europeas. 

La organización ha repasado las acciones realizadas a lo largo
de los últimos meses tanto en los despachos como en la calle.
En este último aspecto destaca la manifestación del pasado
mes de marzo en València ante la Delegación del Gobierno o el
intenso calendario de charlas informativas llevado a cabo para
informar a los agricultores del Vinalopó. Del mismo modo, des-
taca el apoyo de los Ayuntamientos de la zona de producción
de la uva como son los de Novelda, Monforte, Aspe, Agost,
Hondón de las Nieves, Hondón de los Frailes y La Romana a
una moción presentada por LA UNIÓ.

También han señalado que sus propuestas han sido remitidas
en dos ocasiones con sendos escritos durante el mes de fe-
brero a la Conselleria de Agricultura para mantener una reunión
en la zona productora del Vinalopó de forma conjunta con re-
presentantes del sector productor, comercializador y coopera-
tivo de la zona, para trasladarles de primera mano la
problemática generada y que conjuntamente con ENESA se
buscaran soluciones alternativas. Sin embargo, LA UNIÓ ha cri-
ticado que la consellera Elena Cebrián ni siquiera se haya dig-
nado a dar una respuesta al respecto. 
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ELECCIONES AGRARIAS// LA UNIÓ confía que pronto se vote también en la Comunitat Valenciana

Unión de Uniones se consolida como la segunda organización
agraria más representativa a nivel estatal y en Madrid

camp valenciàAL DIA

La Unión de Uniones de Agricultores y Ganaderos, organiza-
ción estatal en la que se integra LA UNIÓ de Llauradors i Ra-

maders, hace una valoración positiva del ejercicio democrático
realizado el pasado 2 de abril en la Comunidad de Madrid con
la celebración de las elecciones agrarias y confía en que pronto
se ponga en marcha en otras comunidades como se anunció
en la Comunitat Valenciana -y finalmente se agostó la legisla-
tura sin celebrarse- y que se logre también a nivel estatal. Re-
presentantes de LA UNIÓ participaron tanto en la campaña
electoral como el día de las votaciones.

La organización destaca el importante trabajo realizado por
todo el equipo de UGAMA y valora los resultados alcanzados,
de forma independiente, sin apoyos institucionales ni de parti-
dos ni organizaciones empresariales ni sindicales, salvo el de
sus propios asociados, pero también sin asumir ningún tipo de
hipoteca con partidos políticos y poderes económicos, como sí
hacen otras organizaciones.

Con prácticamente el 100 % de los votos escrutados y una par-
ticipación del 45,95%, UGAMA ha conseguido el 24,58 %, de
los votos emitidos para organizaciones, consiguiendo consoli-
dar su posición y alcanzando un crecimiento del 6% respecto
a los últimos comicios de 2014.

Por delante, ASAJA ha ganado las elecciones con un 47,67% y
baja 10 puntos. Las otras organizaciones, UPA y COAG, ha-
brían conseguido el 12, 78% y 14,98 % respectivamente.

“Estamos contentos con los resultados alcanzados y conti-
nuaremos trabajando por los intereses del sector, como hemos
hecho hasta ahora, desde la independencia, con total transpa-
rencia y siendo honestos y responsables”– ha comentado José
Manuel de las Heras, coordinador estatal de Unión de Uniones.

La segunda organización a nivel de Estado

Tras estas elecciones, Unión de Uniones sigue posicionada
como la segunda organización más representativa tanto en la
Comunidad de Madrid como en el conjunto del Estado, obte-
niendo la segunda cifra más alta en votos sumando los de
todas las comunidades donde ha habido elecciones y cuyos
resultados están legalmente en vigor.

En este sentido, la organización subraya que con los últimos
procesos electorales en Castilla y León, Cataluña, Extrema-
dura y ahora Madrid se ha consultado ya casi al 30% de los
profesionales del sector de toda España y que la organiza-
ción habría obtenido el 33,10% de los votos de agricultores y
ganaderos.

Con esta evidencia, Unión de Uniones insta al Ministerio de
Agricultura a que ponga en marcha todos los mecanismos ne-
cesarios en las leyes en vigor para que llegue la democracia a
todo el campo y ponga fin a la interlocución “elegida a dedo”
por el Ministerio también a nivel estatal y que los productores
puedan elegir libremente a sus representantes. 
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LA UNIÓ de Llauradors i Ramaders insta a la Conselleria de
Agricultura a que abone las ayudas pendientes a los planes

de mejora de las explotaciones agrarias que están aprobadas
y pendientes de pago desde hace ya dos años. Al mismo
tiempo, cree que se debería hacer un esfuerzo importante en
mejorar el sistema y la agilidad en todos estos procesos de
ayudas. / REDACCIÓN

Se trata de subvenciones por un total de 12.623.208 euros en
apoyo de inversiones destinadas a la modernización y mejora
de la competitividad de 512 explotaciones agrarias de la Co-
munitat Valenciana. Se trata de las explotaciones que solicita-
ron en 2017 estas ayudas y presentaron un plan de mejora que
garantiza la sostenibilidad y viabilidad económica. Las ayudas
son muy importantes para modernizar y profesionalizar el
campo valenciano pues van dirigidas a agricultores profesio-
nales o entidades asociativas cuya principal actividad sea la
agraria y en la que al menos uno de los socios sea agricultor
profesional por su dedicación en la entidad.

Se financian actuaciones como la adquisición o construcción
de bienes inmuebles y compra de terrenos, la implantación y re-
estructuración de cultivos permanentes de distintas variedades
de cítricos, modernización de instalaciones de riego que acre-
diten un ahorro efectivo del consumo de agua, la compra de

maquinaria agraria y también de vehículos de carga y trans-
porte. De igual manera se auxilian inversiones en equipos de
acondicionamiento, comercialización y transformación de pro-
ductos, instalaciones que reduzcan el impacto medioambien-
tal de la actividad de la explotación o incrementen su eficiencia
energética.

LA UNIÓ señala que un problema de gestión de la propia Con-
selleria de Agricultura “no pueden pagarlo los agricultores que
obtuvieron una ayuda e hicieron una inversión y que ahora se
ven ahogados por no tener un dinero que les corresponde”. La
propia Conselleria informaba en mayo del pasado año que la
duración máxima de estos planes de mejora es de tres años,
por lo que “se estima que a lo largo de 2018 puede llegar a eje-
cutarse cerca del 60% de las inversiones previstas, por lo que
pueden llegar a abonarse hasta 7,5 millones de euros”. Sin em-
bargo, los pagos no se están produciendo.

LA UNIÓ indica que “nos consta que el Servicio de Estructuras
Agrarias cumple y bien con su papel y que el embudo está en
otro sitio puesto que las ayudas a la primera instalación sí se
están cobrando”. Finalmente considera que “hay que subsa-
nar un problema que se arrastra desde hace tiempo, pues está
en juego evitar más abandonos en el sector y además de aque-
llas personas que quieren ser profesionales y quedarse defini-
tivamente en la actividad agraria”. 

camp valenciàAL DIA

LA UNIÓ reclama a Conselleria el pago de las ayudas a los planes
de mejora que se adeudan desde hace dos años



camp valenciàAL DIA

LA UNIÓ al territori

Acte de la Solta d'Aigües a
Sueca.

Fira de Turís (Ribera Alta).

Apoyo a UGAMA en las
elecciones de Madrid. Assemblea General d'Anecoop.

Homenatge Mostra Proava a
Salvador Roig, soci de LA
UNIÓ a Almàssera.

Concurs d'Encisam a Alberic.

Firma del convenio entre
Ajuntament Elx y LA UNIÓ.

Jornada a Les Alqueries sobre
cítrics.

Concurs de Gossos de Ramat
de la Valleta d'Agres.

Curs d'higiene en la producció
primària a Xàtiva.

Curs de prevenció de riscos laborals
a Sueca.

Curs d'higiene en la producció
primària agrícola en Genovés.

Jornada La Pagesia a la 
Mediterrània i adaptació al
canvi climàtic a Barcelona.

Jornada Puertas Abiertas 
Pulverizadores Fede y Kubota
en Requena.

Jornada Assegurança
de Cítrics.

Manifestació de la Plataforma per la
Dignitat del Llaurador a València.

Debat crisi citrícola organitzat per
LEVANTE i la CEV.

Fira de Càlig (Baix Maestrat).
Fira de la Vall d'Alba.

Fira de Rossell.

Presentació projectes europeus
de LA UNIÓ en la UJI de Castelló.

Representantes de LA UNIÓ en
el encuentro estatal de jóvenes
cooperativistas.

Reunió amb Direcció General de
Prevenció d'Incendis.

Reunió amb el secretari general
de la Unió de Persones Consu-
midores, Vicente Inglada.
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Reunió amb president de Unió
Gremial i membres de la seua
Junta.

Reunión con la AECOSAN en
Madrid.

Reunión Grupos Focales Río Segura-
Vega Baja.

Reunión de participación del Plan de
Ordenación de Recursos Forestales
del Baix Vinalopó y de la Vega Baja.

Xarrada sobre el cultiu del garrofer
a Altea la Vella.

Xarrada informativa sobre la
Xylella a Otos. Xarrada sobre el futur de l'agricultura

a Tavernes de la Valldigna. Xarrada sobre la Xylella a Vall d’Alba.

Visita Joves LA UNIÓ a Múrcia
i Andalusia.

Xarrada a Benifairó de la
Valldigna sobre l'alvocat. Xarrada a Montesa sobre assegu-

rances agràries.
Xarrada sobre les ajudes de control
de la vegetació natural per a 
aprofitament ramader extensiu a
Benlloc.

Salón de la Caza-Fivac de València.

Setmana Agricultura Albalat de
la Ribera.

Subhasta solidària Cooperativa de El
Perelló.

Representantes de la EASME 
Comisión Europea en España han 
visitado junto a LA UNIÓ la Albufera
para conocer de primera manera el
programa LowCarbonFeed.



OFICINES DE LA UNIÓ DE LLAURADORS I  RAMADERS

PROP 
DE TU

Cerca de ti

#LaUnióSomFutur

A L A C A N T     
Comarca Ofi cina Adreça Telefon Correu Electrónic
Alacantí LA UNIÓ - Alacant C/ Pintor Lorenzo Casanova, 4-4º. M662364613 atrave@launio.org
Alt Vinalopó-El Comtat LA UNIÓ - Beneixama C/ Doctor Silvestre, 1 M662364613 atrave@launio.org
Baix Vinalopó LA UNIÓ - Elx (Seu Provincial) Camino Vizcarra, 1 Partida Alzabares Bajo T966614668 elx@launio.org
Marina Alta LA UNIÓ - Pego C/ Sant Eloi, 6 Edif. OCAPA (Cámara Agraria) M662364613 atrave@launio.org
Marina Baixa LA UNIÓ - Callosa d’En Sarrià C/ Jaume Roig, 5 (Biblioteca Sala OMAC) M662364613 atrave@launio.org
Vinalopó Mitjà LA UNIÓ - Pinoso Av. Constitución, 62 M662364613 atrave@launio.org

    
C A S T E L L Ó     
Comarca Ofi cina Adreça Telefon Correu Electrónic
Alto Palancia LA UNIÓ - Jérica Av. Constitució, 11 T964128142 altopalancia@launio.org

  LA UNIÓ - Segorbe C/ Fray Luis Amigó, 11-2º T964128142 altopalancia@launio.org
Els Ports LA UNIÓ - La Mata C/ Esglesia, 7 T964180070 elsports@launio.org
Maestrat LA UNIÓ - Albocàsser C/ Huerta, 15 T964428475 ebarreda@launio.org

  LA UNIÓ - Alcalà de Xivert C/ Santa Barbara, 6 T964497036 lajana@launio.org
  LA UNIÓ - Benassal Plaça d’En Blasc d’Aragó, 18 M608099516 egarcia@launio.org
  LA UNIÓ - Benicarló C/ Cesar Cataldo, 2 T964460068 lajana@launio.org
  LA UNIÓ- Canet Lo Roig Avda. Isabel Llombart, 7 T964494056 sromeu@launio.org
  LA UNIÓ - Culla C/ Recaredo García, 11  M608099516 egarcia@launio.org
  LA UNIÓ - La Jana C/ Xert, 33 - 1º T964497036 lajana@launio.org
  LA UNIÓ - Sant Mateu Plaça del Llaurador, 1 (Llar del Jubilat) M610509351 lajana@launio.org

Plana Alta-Alcalatén LA UNIÓ - Cabanes C/ Sant Vicent, 38 T964332176 planaalta@launio.org
  LA UNIÓ - Castelló (Seu Provincial) C/ Ramón y Cajal, 17 T964270366 asegarra@launio.org
  LA UNIÓ - Els Rosildos Av. Constitució T964332176 planaalta@launio.org
  LA UNIÓ - Les Coves de Vinromà C/ Nou, 15 T964332176 planaalta@launio.org
  LA UNIÓ - Les Useres Plaça Ajuntament, 9 (Baix) T964388955 planaalta@launio.org
  LA UNIÓ - Torreblanca C/ Sant Antoni, 143 T964332176 planaalta@launio.org

Plana Baixa LA UNIÓ - La Vall d’Uixó C/ Salvador Cardells, 29 T964692018 planabaixa@launio.org
  LA UNIÓ - Vila-real C/ La Murà, 28 T964535533 planabaixa@launio.org
    

VA L È N C I A     
Comarca Ofi cina Adreça Telefon Correu Electrónic
Camp de Túria LA UNIÓ - Benaguasil C/ Benissanó, 57 T962531417 rperis@launio.org

  LA UNIÓ - La Pobla de Vallbona C/ Senyera, 31 T962531417 rperis@launio.org
Horta Nord LA UNIÓ - Carpesa Plaça del Poble - Ofi cines Alcaldia M607162123 iespinosa@launio.org

  LA UNIÓ - València (Seu Provincial) C/ Marqués de Dos Aigües, 3-1º T963530036 launio@launio.org
Horta Sud LA UNIÓ - Silla C/ Santa Teresa, 11 T962531417  rperis@launio.org
Hoya de Buñol LA UNIÓ - Cheste C/ Mariana de Pineda, 1 T962531417 rperis@launio.org
La Costera LA UNIÓ - Xàtiva Ptge Moncada/ Alameda, S/N 2º PIS T962283895 valldalbaida@launio.org
La Safor LA UNIÓ - Barx C/ Gandia nº 55 (Antic Ajuntament) T962264020 valldalbaida@launio.org
Ribera Alta LA UNIÓ - Alginet C/ Arzobispo Sanchis, 26 T962531417  rperis@launio.org

  LA UNIÓ - Carlet C/ Nostra Senyora de l’Assumpció, 98 T962531417  rperis@launio.org
  LA UNIÓ - Turís C/ Pablo Iglesias, 1 T962531417  rperis@launio.org

Ribera Baixa LA UNIÓ - Cullera C/ El Prado (Antiga OCAPA) T962531417 rperis@launio.org
  LA UNIÓ - Sueca CAM C/Cullera, 15 T962531417  rperis@launio.org

Utiel-Requena LA UNIÓ - Requena C/ Chera, 1 T607207464 aserrano@launio.org
  LA UNIÓ - Utiel C/ Beato Gálvez, 4-1º T962171056 aserrano@launio.org

Vall d’Albaida LA UNIÓ - Fontanars C/ Antonio Machado, 5 (Centre Cultural 1pis) T962264020 valldalbaida@launio.org
  LA UNIÓ - La Pobla del Duc C/ Metge Oscar Durich, 34-1 T962250581 valldalbaida@launio.org
  LA UNIÓ - Llutxent C/ Parc de Llaurador, S/N T962294271 foltra@launio.org
  LA UNIÓ - Quatretonda C/ Sant Josep, 9 T962264020 valldalbaida@launio.org






